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MODELO DE UTILIDAD

por 20 años
por "UN CARTUCHO PARA MONEDAS", a favor de D. Felio VILA 
RRUBIAS Guillamet y D. Luis SENTIS Hortet, de racionali­
dad española, domiciliados en BARCELONA - Vía Augusta, 
213, 32, 23.

complementarios adjuntos hacen referencia a un cartucho 
para monedas, destinado a facilitar el empaquetado de éj3 
tas para las operaciones de arqueo, de suerte que cada 

5. cartucho contenga un determinado número de monedas, con 
lo cual queda considerablemente simplificada la labor 
contante.

inscripción alusiva al número y clase de monedas que con 
10. tiene, asi como de la cantidad total resultante. Al pro­

pio tiempo, este cartucho elimina posibles errores, habí 
da cuenta de que todos los cartuchos destinados a conte­
ner determinada cantidad en monedas de una misma clase 
deberán tener exactamente la misma altura, evidenciándo-

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva y los dibujos

Cada cartucho podrá llevar exteriormente una

L



se inmediatamente cualquier equivocación por parte del 
individuo responsable del arqueo.

Actualmente son conocidos los paquetes de mone 
das envueltos en papel o similar formados por máquinas 

5. contadoras-ordenadoras-empaquetadoras y que son propie­
dad de bancos y entidades de ahorro, así como de algunas 
empresas cuyos departamentos contables manejan grandes 
cantidades de monedas. También se conocen los cartuchos 
de formación manual a base de hojas o fragmentos de pa­

lo. peí que los cobradores, contables, cajeros y otras perso 
ñas que manejan monedas en cantidades importantes confec 
cionan para la mejor ordenación de éstas.

Pero no existía hasta la fecha un cartucho pre 
fabricado para la constitución manual de paquetes de mo- 

15. nedas y que ahorrase al encargado del manejo de éstas la 
manipulación, eventual corte, enrollado y conformado del 
papel. Esta ausencia queda resuelta con la aparición del 
objeto del presente Modelo.

El cartucho para monedas objeto del presente 
20. Modelo de Utilidad consiste en una lámina de configura­

ción rectangular, realizada en papel o similar, arrolla­
da según un cilindro, mediante adherencia de los bordes 
correspondientes a sus lados mayores. El diámetro inte­
rior del cilindro es ligeramente superior al correspon- 

25. diente de las monedas a contener, con objeto de posibili 
tar su empaquetado. Una de las bases es cerrada, median­
te la provisión inamovible de una pieza discoidal. Una 
vez situado el número de monedas de que se trate, se do­
blan hacia el interior los bordes correspondientes a la 

30. embocadura libre del cilindro envolvente, obteniéndose
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un paquete a modo de cartucho.
Para una mejor comprensión de las caracteristi 

cas generales que concurren en este cartucho para mone­
das, se acompañan a la presente memoria unos dibujos des 

5. criptivos en los que se ha representado un caso práctico 
de realización del mismo, según los principios de las 
reivindicaciones, con la particularidad de que las figu­
ras diseñadas deberán ser observadas en sentido amplio y 
general y sin carácter restrictivo alguno, dada su condi 

10. ción meramente informativa.
En los dibujos:
Las figuras 1 y 2 son representaciones, ambas 

en perspectiva, del cartucho para monedas objeto del pre 
sente Modelo de Utilidad.

15. Las figuras 3 y 4 son representaciones, asimis!
mo en perspectiva, de este cartucho para monedas, en la 
disposición resultante del empaquetado, una vez rellena­
do el cartucho con su contenido.

La figura 5 es una representación, en sección 
20. según un plano longitudinal principal, de este cartucho, 

en el que puede observarse la disposición de su conteni­
do.

Al objeto de facilitar la localización de las 
distintas partes constitutivas en este cartucho para mo- 

25. nedas, se han situado números en las figuras, relaciona­
dos con las descripciones que se realizan a continuación.

Este cartucho consiste en una envolvente lami­
nar -1- de configuración cilindrica, abierta en ambas ba 
ses -2- y -3-, actuando la primera en funciones de embo- 

30. cadura del conjunto, en tanto que la segunda recibe una



lámina discoidal -4- a modo de fondo, retenida merced al 
doblado de la envolvente según el reborde -5- periférico 
y con ayuda, ventajosamente de un adhesivo.

Una vez situadas las monedas -6- en el interior 
del cilindro envolvente, se plegará la pared cilindrica 
correspondiente a la zona en donde se encuentra la emboca 
dura, sobre la moneda en situación superior, quedando, en 
tal disposición, definidas unas solapas -7-, capaces de 
conseguir la retención del contenido interior.

La superficie exterior del cuerpo -1- del ci­
lindro contenedor poseerá ventajosamente indicaciones 
alusivas al número y tipo de las monedas a contener, así 
como una señal en la zona normalmente alcanzada por la 
última pieza del grupo de monedas, lo que facilitará el 
llenado del cartucho, evitando a su manipulador el conta 
je de monedas, pues bastará con llenar el envase hasta 
la señal citada.

La embocadura libre del cilindro -1- que, por 
abatimiento de sus bordes, producirá las solapas termina 
les -7-, podrá llevar unas hendiduras en disposición Ion 
gitudinal que faciliten la formación de dichas solapas.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi 
que la esencia del cartucho descrito, será variable a 
los efectos del actual Modelo.

N O T A .
Se reivindica como objeto de este registro por 

Modelo de Utilidad:
1.- Un cartucho para monedas, caracterizado 

esencialmente por estar constituido por una envolvente 
laminar de configuración cilindrica, de diámetro interno



! 5.

10.

15.

ligeramente superior al de las monedas a contener, encon 
trándose una de sus bases rebordeada hacia el interior 
por doblado de la propia envolvente, con capacidad para 
retener una lámina discoidal en funciones de fondo, en 
tanto que la otra base puede cerrarse, una vez llenado 
el cartucho, por abatimiento de la pared envolvente so­
bre la moneda inicial del conjunto.

Sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran en la esencialidad del Modelo de Utilidad, definí 
do en la anterior reivindicacián, cuyo objeto es:

2.- "UN CARTUCHO PARA MONEDAS".
Consta la presente memoria de cinco hojas fo­

liadas, mecanografiadas por una sola cara y de los dibu­
jos unidos a la misma.

Barcelona, 2 6 ABR. 1973
P.A. de D. Felio VILARRUBIAS Guillamet y 

D. Luis SENTIS Hortet.
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